


















propiedad es privada, y no constituye un sitio de recreación formal. Además, el acceso es 
controlado en la entrada de Tropical Fruit. Se sospecha que las familias a las que les es 
permitido entrar trabajan para Tropical Fruit o tienen algún pariente o amistades que 
trabajan allí. Más aun, las mismas playas tienen un oleaje considerable y aguas turbias, 
debido a los vientos del lugar, lo que las hace poco atractivas para el baño. 

El Honorable Edgardo Arlequín Vélez, Alcalde de la municipalidad de Guayanilla, ha 
expresado el deseo de que se abra al público el acceso a la playa de Ventana (Víctor 
González, comunicación personal). A este respecto, WindMar ha finalizado la etapa 
inicial de la construcción de un camino de acceso a playa Ventana, pero dicho camino no 
está esencialmente relacionado con el proyecto. El nuevo camino corre a lo largo de la 
base de la sección de Ventana, y tiene el propósito de brindar un acceso público a las 
playas de Ventana que evitan el tránsito por el camino de Tropical Fruits. Los dueños de 
Tropical Fruit han expresado una serie de preocupaciones referentes al uso público del 
camino principal, el que será utilizado para la construcción de la granja eólica. 

WindMar tiene la intención de proveer acceso público a la playa por este nuevo camino. 
Además, WindMar quiere donar al DRNA los terrenos cercanos a la playa.1

Luego de la construcción del parque eólico propuesto, se espera que la demanda por 
visitar la propiedad propuesta aumente considerablemente. No se está de acuerdo con 
permitir un acceso sin control, pero se reuniría con las autoridades locales, con Tropical
Fruit y con el DRNA a fin de diseñar un programa de visitas que permita el acceso a 
playa Ventana y eduque a los visitantes a través de un quiosco de información acerca de 
la energía eólica, el bosque seco, las especies amenazadas y otros temas de educación 
ambiental. Puede ser que el programa de visitas exija la transportación por autobús desde 
algún área de estacionamiento en las afueras del parque, a fin de proteger las plantaciones 
de Tropical Fruit y de controlar el acceso al parque eólico. También sería necesario 
controlar el acceso a la propia elevación de punta Ventana, a fin de que no sufra por el 
peso excesivo de los turistas que estén sobre ella. 

En la actualidad son pocos los visitantes del Bosque Estatal de Guánica que caminan a lo 
largo de la costa o por los accesos interiores hasta llegar a la propia punta Ventana.  Con 
la construcción del parque eólico, se espera que aumente el número de personas que 
hagan ese recorrido, pero debido a que la distancia es considerable, es probable que dicho 
aumento sea modesto.  Se espera lograr un acuerdo con el DNRA a fin de monitorear y 
controlar las visitas más allá de la parte este del bosque estatal, en el caso de que las 
mismas representen un impacto significativo. 

1 Responde al planteamiento 43 (ver la Tabla 1.4-1). 




